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RADICADO. 052663103001-2021-00065-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Veintiséis de enero de dos mil veintidós  
 

El abogado Sebastián Figueroa Arias manifiesta su imposibilidad de aceptar 

el cargo como curador ad litem, ya que actúa como tal en cinco (5) procesos.  

 

Con relación a lo informado, habrá de indicársele al abogado que el numeral 

7 del artículo 48 del C.G. del P., señala que el cargo de curador ad-litem es de 

forzosa aceptación y solamente se exonera de ejercerlo acreditando que está 

actuando en calidad de tal en más de 5 procesos, es decir, mínimo 6 procesos, 

lo cual se echa de menos, toda vez que acreditó actuar en sólo en cinco (5) 

procesos. 

 

En tal sentido, no se acepta la excusa presentada por el abogado designado 

como curador del demandado, para sustraerse del cumplimiento del cargo 

encomendado, por lo que deberá concurrir inmediatamente a notificarse del 

mandamiento de pago so pena de la imposición de sanciones a que haya lugar 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48, en 

concordancia con el artículo 49 ibídem. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.014 

fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 28 de enero de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
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